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CONVOCATORIA BECAS COLABORACIÓN UCA 2023-24 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

Como Vicerrector de Estudiantes y Empleo en funciones y Presidente del Órgano de Selección de 

Becarios, en virtud de lo dispuesto en la convocatoria de becas de colaboración de la Universidad de 

Cádiz para el curso 2023-24, acuerdo: 

- Hacer pública la propuesta de resolución provisional en el enlace correspondiente de la 

página web https://atencionalumnado.uca.es/becas-colaboracion-uca/ con la relación de 

solicitudes de becas concedidas y solicitudes de becas denegadas.  

- Establecer un plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de los 

listados de solicitudes concedidas y denegadas provisionalmente en la página web para que 

los interesados presenten las alegaciones y documentación que estimen oportunas ante la 

Comisión de Selección de Becarios de la Universidad de Cádiz. La alegación se presentará 

insertando un comentario y aquella documentación que fundamente la pretensión en el 

propio CAU de solicitud de la Beca de colaboración UCA. 

 

 

En Cádiz, 

 

 

 

Manuel Sánchez Ortiz de Landaluce 

Vicerrector de Estudiantes y Empleo en funciones.   

 

   




